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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
Río Piedras, Puerto Rico 

Oficina del Rector 

30 de marzo de 1955 

CIRCULAR NUM. 2 

A TODOS LOS MIEMBROS DEL CLAUSTRO 
DE LOS COLEGIOS DE RIO PIEDRAS 

Estimados compañeros: 

Por la presente se convoca al clauRtro de los Colegios 
de Río Piedras a reunió~ ulenaria, pasado mañana viernes pri
mero de abril, de las 4:30 a las 6:30 de la tarde, en el 
Teatro de la Universidad. Regirá la siguiente agenda: 

l. Informe del Rector sobre problemas 
de la Institución. 

2. Discusión. 

J. Nominación y comienzo de elección del 
Representante del Claustro en la Junta 
Universitaria, según lo determina el 
Reglamento Universitario. Se acompaña· 
copia de las disposiciones pertinentes. 

Los miembros del claustro con horario docente en con
flicto, podrán a su discreción hacer arreglos para suspender 
las clases y cubrir luego el trabajo correspondiente. 

Saludos cordiales de, 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

LEY UNI VERSI TARIA Y 
REGLAMEHTOS. 

SECCION 6.- DEL REPRESENTANTE DEL CLAUSTRO EN LA JUNTA UNIVERSITARIA 

Artículo 1.- Cada Cl austro tendrá un representante en las respectivas 
Junta s Univer sitarias, quien desempeñará su cargo por un térlnino 
de dos afí o s o hasta que su suce sor sea debidamente electo y tome 
pose sión. 

Artículo 2.- Sólo los miembros del Claustro que hayan adquirido permane,n
cia. serán e l eg ible s par a r epr esentarlo en l a s r espectivas Junt as 
Univer si t ari a s. Los decanos no ser .án el eg ible s par a e st e cargo. 

Artículo 3 .- Cada Claustro i niciará la elección de su representante en 
r eunión cor1vocada al efecto. 

Artículo 4.- La supervi sión de l a e l ección estar á a. cargo de un comité 
i nt egr ado por un mi embro de cada f acultad, de signado . en la 
r eunión del r e spe ct i vo Cl austro por el decano corre spondiente. 
El comité nombra r á su propio presidente. 

Artículo 5.- Todos los mi embros de cada Claus tro t endrán derecho a hacer 
nominacione s. Una vez t erminada la nomina ción de candidatos, se 
procederá a vot ar corre spondiendo al comité de ele cciones hacer 
el cómputo de los votos. 

Artículo 6.~ Se declarará el ecto al candidato por quien haya votado una 
mayoría absol ut a de los miemb ros del r e spectivo Cl austro que se 
hallen en se rvicio activo. En el caso de que ninguno de .los 
candidato s ha.ya alcanzado mayoría absoluta se cel ebr ará una 
nueva votac ión que podrá efectuar se , s i fue r a ne cesario, en 
día s sucesivo s y en los l ugar es que el comité de e leccione s 
deter mine . 

Artículo 7.- En l a segunda votación será candidato el que más ·votos 
obtenga y el que r eciba un número de votos que, sumado al total 
de los votos r e cib i dos por t odos los otros cru.:ididatos que 
obt engan menos votos que él, arroje un tota l igual o mayor que 
el número de vot os obtenidos por er candidato que obtuvo más 
votos. Aplicada l a fórmul a anterior, de tene r alguno de los 
candidato s elimi nados i gual número de votos que el candidato 
incl uid o con menor número de vo to s , aquél será incluido 
t ambién como candi duto en l o, nueva el ección. ·fü;i.st a t anto un 
candidato ob t enga mayoría ab solut a se cel ebrarán las el ecciones 
que sean ne cesari a s , de acuerdo con el procedimi ento que se e s
pecifica en los ar t ículos anteriores . 
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El Comité de Eleccione s informará el resultado de ~stas 
Consejo Superior de Enseñanza, al Rector, al Vice-Rector 
su caso, y a l a s r espe ctivas Juntas Universitarias. 

Artículo 9 .- Toda vacante en el cargo de representante del Claustro 
se cubrirá de acuerdo con el procedimiento que fija este 
capítulo. La elección deberá ~e~ ebrarse dentro de los treinta 
día s cle ocurrida la vacante . 
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